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Ref.: Control de las solicitudes de reducción
programada de carga durante Julio de 2007
- Res. S.E. N° 1281106. - Nota S.E. N-
287107 y complementarias.

BUENOS AIRES, . 2 6 AGO 2008

Tengo el agrado de dirigirme' a usted en relación al control de las solicitudes
de reducción programada de cargas durante el mes de Julio de 2007 y continuando con la
Nota S .

E. N° 287 del 18 de Marzo de 2008 y las notas complementarias S.E. N° 501, 544,
596, 830 y 976 toda$ del corriente año.

Analizada la información suministrada a través de vuestra Nota N ° B-443791de fecha 31 de Julio de 2008 , por la cual se adjunta el cuadro de situación de los Grandes
Consumidores clasificados según los criterios de la Nota S .E. N° 596108, se observa que
hay un considerable número de Grandes Consumidores que no han optado por alguno de
los mecanismos establecidos por las notas antes mencionadas para dejar en suspenso la
aplicación del recargo en los términos de la Nota S.E. N° 287108.

En tal sentido, se instruye a CAMMESA a facturar inicialmente el DIEZ PORCIENTO (10%) del recargo definido según la Nota S.E. N° 287108 a aquellcomprendidos en los puntos 5 y 6 de la mencionada Nota que no
Grandes

presentado ningún contrato de respaldo o declarado poseer autogeneración y no estén
alcanzados por la suspensión establecida por el tercer párrafo de la Nota S.E. N° 830108.
Dicha facturación deberá tener el mismo vencimiento de las Transacciones Económicas del
mes de Julio de 2008, que opera en Septiembre de 2008.

Asimismo se les deberá notificar a ese conjunto de Grandes Consumidores
que para dejar en suspenso el resto del recargo tienen como plazo extraordinario el 17 de
Octubre de 2008 para la presentación de los compromisos contractuales para el respaldo
del mayor valor entre la Demanda Base y el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de sudemanda real.

Finalmente se instruye a esa Compañía a volver el DIEZ POR CIENTO(10%) aplicado a a uello G d

SEÑOR VICEPRESIDENTE:

Saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
DE LA COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO
MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA)Ing. José SANZ
S / _D
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